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Articul41-1? Las leyes obligarán en 12 Penine-
.11, islas Balianes y Canarba, á los veinte dias de

pacrenulgación si en ellas DO se dispusiera oha
Iza, se entiende hecha la paoraulgacián al dia que
entina la inserción de la ley en la Gaceta
Aran. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
su cranaphraierno.
Art. 3° Las leyes no tendaän efe.cto retracävo,
no - dispusieren lo eontzetio.—(Cddigo civil vi--

Reni DeErep 6 Insertu:d6r3 de 24 de Enero de 1903
Artículo 211. Las corporaciones provinciales y

abounran, en primer término al No-
lulo 6 Notarios que autoricen las subastas, los- de -
nabos por ellos devengados y los suplementas ade-
l'atados por loa mismos, ast como los derechos de
inserción de tos aduncias en los peridoinrs oficia-
Ira coidatalo de r eintegrarse del femaointe, si lo
tablea, del importe total de los referido> gn tos,
la cuyo cargo son, con arregle ä lo dispuesto en /a
relir ö.' okei

SUSCRIPCIO PARTICULAR
o

LB CDRDOBA Pesetas 11.1EBA DB CDBDOBA Pesetas
1

N 	 .

Un mes. . . . 5 	 1 Un mes. . . . 6
Trimestre . 0 . 12 50 1 Trimestre . 	 . 15

Un ano, . . . 40
Seis meses. . . 21 	 !Seis meses. . .

Uu ano. . . 	 50
98

Namero suelto, 40 centlinos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertara edicto denuncio alguno á ins-

tancia de parte sin . que antes sus interesados
nen 6 garanticen su :41.3efCieD a. razón de 65 cénti-
mos linea Õ parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
loa seores Alcaldes Y Secretariós reciban 'este
Bonanad dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo dei número signiente.

Franqueo 1

conminado

Las leyes, Órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jere politico respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a loe editores de loa mencionados pe-riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)
Les señores d ecrctarios cuidaran, bajo su másestrecha reaponsabilidad, de conservar los LúmeorsGe este Bomarna, coleccionadad para su encuader-

nación, que deberá verificarse al final de cada ano.
ADVE.HTENC IA.—Conforme con la condición'

• 4.° del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningfui edicto 16 anuncio quesea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe . de su pubtcación 6 garanticen elpi:go, 4 razón de 65 céntimos de peseta por linea 6parte de ella, y la venta de números sueltos á 40céntimos de peseta.

.1

reeze2=',..e4,.....1=9.4,:=.,2,==e-,,.....1=2=1•Zeret.,••=merAleots,......,•,.....,,,,,tre,ve,- • •,...emn.......A.,,,....cenmsvemas.a.e.n.c.v. 	 - 	 ONISMIPUtl1~1)..OR13111R31=11411.14111.111831

Lo nue se publica en éste periódico an'irraelo 22 de la vigpnte ley Elec- al Norte del canaino de Fuencaliente y

de0 metros 1 esta
Pe de Ashiriel;

	

	
afr 	 te

4441,4444).~4>eo-eee.ebee ,(044-42b-eeee ¡Ud-4 	 ä 	 y 2."; ale esta al Este 300 y 3. a; de

/ 	 ca• 	 /.° al Norte
%vedad en su importante salud'.

De igual beneficio disfrutan las.delnds

	

ki 	
DE LA 	

de 5.' a 1. 1 3CO, para cerrar

esta al Sur 706 ar 4d; de esta al Oeste

	

iii111(11/fd 	 .
personas de le Augusta P.e.41

PROVINCIA DE Cd0 RDOBA 3.» y 5 ° y
ei. perímetro,

	

GOBIERNO CAVILA 	 ircular núm. 4 474
DE LA 	 Enterad-tuesta Presidencia de t res co-

	

PROVINCIA DE COR DO 	 -mailkeionea de los sono'el ' vre444"
tearde	 Ju-s itunie:palea deien-

	

Núm. 4.487	 } so electoral di Hin , josa dei Duque,

	

Sección cae Ittaarroa; pralot.cas 	 it ute y Fuente Palmera, ea. que .mani-
E ,I.EÖTRIti D A D

	

	 Restan haberse inutilizado para el sor-

PIB Julio &lasco -Pe r. ales, Gobg-snac.9or r vicio de lijs Colegies electorales dadas
e

civii de esta provincia 	 'melopea 2.e del- . Distrito 4 "; .2.' d'el
gag!) saber: Que 	 resoiticadia c_ I 1: b. y J. del •4. 0; y l .a dtl 2.% reopeete-'

tivada de éste Gobierno de techa ii 'vannente; quedan autorizadas :;las ex -

actual se ha otorgado a don José Tare presadas Juntas para designar otrCs
bauriech y Cros, vecino de Puebbnue- I edificios ü tales fines en el sitio mi%

	

vconlel Terrible, como In 	 Tgeniero Sub- p uloso de la Sección a eer
-cuyo alquiler catrín llamados a abonar
le. a lespeetivos Ayuntamientos-según
dispone 1a Real orden de 20 de Enero
*de .1909.

Lo que por /a urgencia del caso y
perjuicio de dar menta a la Junta
Vineial en la primera reun da que 007
lebre, se pub ion en este periódico ofi
'Ojal a líe fines y 'en eumplimientode
lo ordenado ea el último párrafo del

ulosiv3 gunaredziez 

SS. 

A, sy. jg . la A

• 	-

Re:: Doei 	
dicha propiedad.

zr Eu 	

I 	 Desde dicho punto de partida al Oes-
Córdra.ba 15 de Octubre de ;920.— otetAbee..4.4e.e-es-ee......**.e.

fado Blasco 	 r

.. 	 S l 	ana •S. y. el Rey Don mlowey 	 we viene el articulo 3.° del Etaal decreto de 	 (6 doba 16 de Octubre de 1 	
aunos 5 al ur ae Carril del C 7(-920 —El j'e y a 	 ,

26 de Abril, de ;918. 	 Presidente, Pedro Oser . 	
uno:. a a tste de /a linde de

Peala ni thin8 gettzln , ofi, 	 o que pre-cial en cumplimiento de.t

Director de la Sociedad .11/1- inera y Meta •
Iürgica de Peñarroya y en nombre y
Pie4e.ntacidri de la misma, autorización
Pam establecer un cable armado subte-
t'arreo a 5.060 voltios que piatiendcade
la sub-estación eléctrica que la fzetriel ad
Española de Construcciones Electro-Ale:-
tánicas pasee en Córdoba, termine en_

Barriada ebzera de la (apresada $0-
ezdad.

(.0Feet: 19 Octubre ll.
ç'Ñ°' 	 Eltnr WriCird 	 Núm. 4 476

Verdadero.
LIS rumbos estar referidos al Norte

Número del expeliente 8.357 	 Lo que se publica de orden del señor
Don Luis ,Espina y ,Capo Ingeniero. 	 .

Jefe del distrito Minero de Cór-
doba..
llago saber: que . por don Sebastián

Casalilla.Lara, vecind de Villanueva de
‘;‘rdoba.

Se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una inst4ncia fecha 23
de Septiembre de 192n sol i citando se le. 	,.
cedan 20 Petteriencia de la mida de-
nominada "San Mateo « , de nnneral bis- 	 de Qbeas públicas

lmuto sita al el leonino de Conquista
y paraje denominado 9Hazas de la L71- 	 Núm. 4.444
burda del cerro, propiedad de don Bal-
tasar Torrico, cuyo registro' le ha sido

" admitido por decreto del señor Gober•
narlor de li. de Octubre del 920 salvo
mejor derecho, bajo la siguiente desig-
nación:
r Se tendrá por . punto de partida una

los Registros de. la Sección de Fornenropiedra de medio metro de alta por una
sesenta de ancha, que hay en un aflora- I de todos los Gobiernos civiles de la Pe.-
miento de gnanitä\ en la propiedad de ni"Ull', a horas häLtes de oficina , .pre -
dicha señor Torda* y a unds. €t) metros' ,

I

posidotes paaa optar a la subasta die
- 	 i

Hasta las trece horas del día 25 de
_actual pióxime, se admitirán en el Ne-
gociado de Construcción de Carreteras
dcl Ministerio' de Fomento y en todos

Gobernador por medio de este edicto,
para que en el rérmino de 30 días pue-
dan producir sus n claniaciones, confor-
me al artículo 24 de la Lay, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba de ;3 Octubre de 1920.—El
Ingeniero Jefe, Luis spina y Capo.
414......oees-eyeeethft4444441s0-1-4.14

1111EACILl GEMEHAL

CARRETERAS
CON•97-Rlle (30 N"
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! as obras de la carretera de Lucera a
Ecija pan- Puente Cimil trozo 2.°, cuyo
presupuesto aseien .le a 166.434, 73 pe-

setas, kiendo el pl :zo de ejecución has-
ta 31 Marzo de 1922 y 14)fianza pr
sianal de 8.i.50(.1. pesetas.

1 a subaste se veriíiearä en la Dir e c-

ción general de Obras Públicas; Siete-
da en el Ministerio de Kenento, el die
30 de i!ctubre a las once laoras.'

El . proyecto, pliegis de condiciones,
modelo de proposión y dispos.ciones
sobre forma y condiciones de su pre-
seetación estarán de manifieslo en el
/Minister . ° de Femento y en el Gobier-
:ro civil de Córdoba, en los días y 11,•
ras hábiles de eficina.

Madrid 30:de Septiembre de 1920. -

1-2.Director eneral, P.D: R. Cavado.

........e.eee.ezeeesseeeeee<e»..

ii121 rPL 	 ¡g.
DZ PENAC71.:On

Núm. 4. 52
TT.11n7 CI.

Por acuerd e dele. Junta económica.

.4e esto Establecimiento, el día tres de

.Y,uviembre próximo, a las doce h ras,

/-.)ajo id presidencia cm asistenc i a de

.:. otay.io se verificara en el raue de

E utenciencia de Córdóba, situado en la

eslte 'Demás Conde,f 
nürnere 	 uri cosi:=•

^:"7

curso , públ c . ) pafä, '1;¡ ackuisicii3ri
digo, "guita para coser faei:S y oc1.3.3

precint .243 de plome, necesario en ol
tale mes de Noviembre. •

LOS pliegos de condiciones 'lee' han

ele regir on el ce ncurso estw-än de-rna-
,..ailiest.) en el expresado arquä y es!,..,

.Inibrica, todos los dies leLoralÄes des

do las ocho de la maii 'a hasta las iic

de la tarde; deb'endo hace so

para cenocimieeto del público que :gua

tomar pa; to en el concurso de refe.-ea-

cia será condición indis. pens. able la pre-

sentación del recibe setiefe. cho d Ú 1-

timo trimestre do la contribk:ción in-

dustrial o certificado de alta per es'e
oncepto y deposi t ar en la Gii9 de ci
liado Parque el 5 por 10 del inepoete
de su proposición velera :la para este
zuY• c•joto al tipo que 	 eaen

pliego de corldieinea tenices y las
eroposiciones L. bi 4.n do presenta (30

pOr escrita) en pliree cera ir.
Si resultasen des o mas proposkie-

lees iguales, se verificará en el reien
ue,te del concurso una licitacióa de pi -

a la llana entre 4»:; autores do !a

nuiSmas y si transcurridd dicho plazo
eubsistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo la ael judicaeien provisional ,del
:servicio.

Per:al:10r 14 de Octubre de 1'O.--

Fi Coronel Director, J, s41..itinchez (1d•
1310Z.

-41444>eeetpeee4bei!,e4e4-4,-,><>4..e>eeeg>

itiili Porul Ireje
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DE CORDOBA

t'un. 4. 403

ANUNCIO
cnroplimient r, de l o dispuesto

los ttiuto ì y 14 dei a. D. de 3J de

Enero del corriente año, el C'austro de
esta Escuela Normal en sesión celebra-
da el día 24 de Septiembre anter or,
aco rdó anunciar por término de diez
días coi-1400e tbeetde la fecha en que
aparezca la :publi4ción de esto entin-
e:o en el l-3..oetteie °recete de la peovin
ca, do a ajtreFi 'idas de Ciencias y una
de Pedagogía vacantes en esta Es-
( M .

proveerán en Matetroe pte el plan
vigente o Saperi • res que . sean mayores.,
de vei theta años y menores de 'Üteinte....:
y chacra.

Les instancias von cuantos doennien -
tos, mér itos y servicios que desee jalee:
gar 08 . intereeadese''ee diggi án °e el

az dicho al Director 4: ejte esteeblire/
Ci lente.
el'Usi !srez terminado el plezfede clini:
sión de so`ieitudes se anunc iarán en ei
1 ) tói. de pieancios do ésta Escaela Ii

(Uil y libra'en que habrán de efectuarse

los eiereicifea de prueba a que habili`
ne eometeise los aspirantes y que se-

gún acuerdo del Cianatro consisti án
reira las »Yudantíae de *Cieucias en un
ejercicio oral y otro práctico, versando
o primei o, en explicar a lo; taltitnitii
una lección de los p eigealead
:eleectivas sectaiones y qu ta.Pd io. an-
totse, lo-3Seüelari y t'al eg,ti'rid-'0' efrMñ

r escrit a un tema cti.esficine:
eitecpee och dies entesM

 ey. peuelee93,1!‘),1
in .4 .0,11f..sto en 1,1 Seeretaríti .de esta
euela v para. la 	 3édaeoeia en los

ierius eiprcuues
....1 rfi 4.14?-euelse anuncia para. conom.Mtelit0
_ de_aquel i es a:Inienes e pueda ieterde

• 'ZórelibuitB 	 1.'eenbee de 1990.--7-1.1
Secretaio Man 	 Banc. V.' 13 °:

T-1') Di ecte . . linr-cl un Díaz
eeeeoeee e.» e. e. eiPees **se*

(n1{TA ZONA

ierlealP P. re D CJA Bkl,LOS
4.488

La Comisiäu e eentrel de Compra de
C'aballeríe, je en ventrera el día 3 del
próximp m.s -;:le N av:ere'eire OárdOe
b2, el día 5 en ...1 •;.víliá y 'u' •Tt',41.i',.3"erez 41

bjet.c'tle à 	 rráb .11145 4e-ki fy7(4w._
4ialbs 	 4 y 8

Lo que se an en :ie por el present.e,-
para laSepeesOstas inte-
resaJaS en 'Ia`Ven'te : de Caballos. e

Cái .d i'ae, 18 de Octuhr de 19-119. -
El Ceirenfl ; ifie..-Placter Jefe de la e ° Z

Ptcnr:l. 	 eme 	 •

oseeeeee 14 4444.4 o-e...44,2e 19-.

Y u 	 tibie:NV.)5
CORDO le A

Den 	 Fjwrios' Pejano, Alcalde
EXcrnO. Ayuntamiento

tal. 	 •
Hage saber: que pof acuerdo capitu-

lar techa 93 ci el pasada . Agosto,. fue'
nombrado para el cargo de Agente eje-
c . itivo del Grcmi d alcAoles y sus
derivados el strior don José Jiménez
En • inee,

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Córdoba 13 de Octubre
Sebastian Barrios.

ALCA lRAC "J

N tí it 4.449
Don Rafael Alcalde Rodrígueez,

de constitucional de esta vila.
Higo saber: Que formado el padrón

de cnla, personales de esta /2 il "! 3 para
quela expuesto al público

desde el día de inadana y por terinieo
Je 'quince días en cumplimiento de lb
diseuesto en la Instrucción de 27 de

IMayo 884 re.forrn de por Real Decreto
de 4 de Enero de E .900.
If.Aloarecejegf 249 	 Uctubrc
Rafal Alcalde.

17;"1 e.1AR
NLem. 4.4'03 •• •

Proyecto de ordenanzes para el rep arti-
mienta general de utilidades y gire,
ha le regir en el próxintoett eC31164 -

mico de 1. c.:e 21 724„forinado poi el•
Ayunarnie.nto y. J'Unta de Vcca/e-s
as ciados en sesiiii extraoridikrie

dia 12 del actual, a tenor de ,103

'..iili"CépWS del R .:al decreti de 11 de
-Septiembre de ;9,11.
Arte 1.° La Ç.stimaciói de las utili-

lidades de e; da un e de le,s personas que
l':ayara de incluirse en el • repartind mte

tierierel se haeä toman to coreo . base e
11 a le4 'de Mayo del ello actual,: tanto
en ..er>tfi3arto quehaede gravaelas. eh-
41-.1ades en sas (Os parles real y person4:
como • Comprende una de sus
partes ., 'DIU9

Art. 2.? Toda peesene enyas uli
-dades hayan de ser comprendidas en el

,rePart° preeen'fief .eniel [eleva y fecha
, huepreyiPmente se sedale ante el Ity-un-
tarnientei de esta °Oblación, relación ¡u-
ada. de cuantas lea -.pertenezcan y ha-

3 an de ser gräiadas conforme a los, arti-
culos 32 al *..13 del lk•-al decr -;to de 11 de
Octubre de1918--rel ci ..mando par . sepa-
r do, las Encas uelaanas, dere-
chos reales, minas y toda clase de bie-
nes eoritprendidos- en los epignfes o
conceptos de los espres' ados artienlos
32 y -38, deterirenaudo„les bajas yeva-.
lux:lance contarme a las disp asicione.s -

del citado R. 1).
-Art. Eiimporte medio de cada

mil de los tipos de. ¡Jeme' de la pobla-
ción y el s„ rimero inelio r de dias . de tra.
je, durante el ado, se computa en la
siguiente forme:
'• 'Obreros del ramo industrial, tipo me

'dio de oenal 4 pesetas; dias de trabajo
' 00; -haber anual -(11 ) pesetas.

Obreros del cämpo, tipo tnelio - de
joirtel 3 pesetas, dias de trabajo 200;
haber anual r•Oe peseeee.

Art. 4 •0 Los contribuyentes por oh-
'idades de caricter eventual que no pue-
dan estimar la enantie de estas, quedan
relevarlos de-le obi :gacióra de evaluarlas
consignande en su di claracián los he-
chos en que haya de baserse la estima
ción y Licillando a las Juntas o Comi-
siones: a su requerimiento las informa-
ciones suplementarias que estimen pre-
cisas.

Art. 5.° El cabeza de familia com-

prenderá en sus declar cidia de utilid
des las suyas propias y las de su on:
e hijos he emancipados en represenjtael-
ción de agmllos y de estos Los hijos
ernarcipados aunque vivan con sus fe_
dres asi como loe criados jornaleros
liuda por si tales declaraciones por las
utili ades qtie ob 2errgan; asimismo tos
iutores declarar.4n oS utili\dedes de sus.
pupilos y las utilidades de b'n'ts usui-
pr..Yeptueduslas darlararhal los 'as rpre...
ceptuarios.

Art. 6.° Los contribuyentes que 'ra-
yan de eer comprendidos en la park
real y personal del repartimient-, pie.
sentapin, por separado y con la esped.
ficecián determinada en lo A articulas 2'
y 5.*- de estes ordenanzas, un-1 relze;:a
de las utilidades que deban figurar eri

'en parte real y otra que deban ligurar ei

la-parte personal dei repartimi eet . e.

Art. 7? Le c.rnisióo de ta dacha-, I
cidra jurada de titi 	 dreno ne sea
de eará i.er eventual  jatposible de" eti-
araren su cuantía nque se eon1eie el
erneul 'Z y 5 de estli Q-denatra,
llevará aparejeda para el c'ntr.buy?ute
la •Jbl ig cidn de indemnizar .-.1„
tanai-mto dL lo gastos de invé.stiér.,ci
de las tnilid eles resPect vas ' ele que.;

'etid se pueda exigir más del 52: per let.
iñ fliti1431S del 10 por 109 de ;a clu
r -,spectitra. 	 _

Art, ° Li inexactitidln la ded
ración de ruilifilade,,
defr sera cas:igada ruti1t
igual mitad de Las Cs1L,t3S cosiese*
dientes a !as cantideeies que resulte
ocedis Por la inex etitud.

Art. 9 ' L tierna aciôu de liaste
. ee ee-

tas del repettninente será castigie
MI maulla del duplo al quiiituplo de ki

Cenad, des defraudada.
A t.. 1.0. Todo eoedribuyente eti

obl igado e u ando para ello icialmfl-

tete requeriele por ias CemisioneS deeia

luacion o .f untas generales del r=patti-
rnient ,s, a manifestar en los termita
rrianicipale.s que obtenga _sus ntilija-

4..es.
nehativd esas ulnlisfzetaciatiei

o su inexactitem se considerad ad>

pmrdid 4 . etri los articules 7 ° y 8.° de
ésas ordetianzes y se cestigaiä con
runt as e...tr el s estab4ecidas

Art. 11. Toda persona o erititH
que tenga a su ' sera/kit:leen ei munícipe »o*
personal reteibealco, etarg etbligada
a presentar a la Junta general del repa

'amianto cuando asi lo acuerde el Ayie-

taritient. 9 fuera de ello especialined
rcquerida 1.w.hr la Junta relaedn
de b; nombres deraicilies y regibk
ciOrt2S o haber que goce dicho pergh
na.

riquerizul;šque
 Los 

si (file:riaterjr;°resile
herse preeentepara el avaluo de Iss

lidad.es y la suma de estos ceniP011
bles por caja uno son les sigaief
tes:

lquilet de casa habitación de 011
sexta parte de leS :utilidades de eee
paute.

Carruajes y caballeriasde Jugo
Ìr utomdviles

Por /coda automóvil, pesetas 6.003,

de 1.920. -

OS

Alcal-

1920.-

ca.

Se
Per
s

sin
epar
eior
Y d'

ilas
ei. 1
de C
ia el
dtgau
ina ei

Cdrez;
oía, p
len

idem

lien
len' 1

=

3.51:
1.1ein

yo'

cat
as

leed:

par
e
100

.13
Aü.

211 l SE

es dile
:e aro V

;vide
Art.
Ye de ct
las eu

ins p:
tir en el
se exce
irán et
Spseí
atro
linaje]
elle E
taSecret

a

e

dc in

Por el

aidas e
ep

a, d
/Os

etos
°asas i

Ministerio de Cultura 2024



s ien 252 —20 de Octubre de 1920

ha-
)arte
tee
seda
sa 2'
recia
T. ea
sea

ara-
sea

d
131za
are
ven
lada.

1d0
vott

rda.

siga

iJa

[Ita

' da-
;ajet

nta-
3ijoa

pa-

Cros
las
los
sus.

sei-

>

0Nr 1RO
Id din. 4.405

da Eduar 'o Delgado Golmaye, Juez
de iristruCCiáii de esta ciudad, y su
paSfiao.
hr el presente ruego y encarga a te-

la las ata orldades civiles y militares e
Videos de panda judicial de la Na-

U, procedan a la busca de las calm-
aras exe. al final se resenardn, sus-
aidas a mediados del mes de Mayo di-
n) de la fiaca 'El Socon" de este Ir-
se, al vecino de Villanueva de Cór-
ba, don , Esteban Rodrigilez Silva;
Ye2 sernovien es de ser habidos sean

untos a dis-posición de este Juzgado
aa sus i I sg i timos poseedores

1..:Dletha effielal de lit Prennzeche 	 CZirdefon.

••••nn IllelffliffleMISZLIKIALICCetelp

ganä

renda carruaje con una-o mas cae
as, 4.000.
arda caballeriaa de silla, 1.-CO.. 	 .
Servidores de a mbos sexos 	 • •

aores de 60 años, por cada. nrio,
as 1.'250.

13.. No existiend.o.meüvo.zere
ainar a priori, si las altas o bajas
epartimierito han de ser superiores
lores las unas o la s . otras, se

y &clara nula íš diferencia que en
is pueda existir

14. No figu r-inifo en -
de Cc:enervación Catastal de la Pioal.
iael rendimiento medio por caber
eganador esti . Jürgassmunicipal lo
ea en la forma siguiente:

Fenditniento del ganada.
nbera . de ganado vacuno de labor
aa, pesetas 12'50 centimos.
mi caballar, 10".
MI nadar, ld.
!den asnal labor y cria, 7.
ceta lanar de producción carne y le.

3'50.
llear cabrio de prOducción carne y

, 2'59.
un de cerda, 3-
yo-rendimiento será s metido- 'jis...e
a probación o corrección a las ofi-
catastrales y regirá el que estas
as apruebe, adicionándose por no-

entizada a estas ordenan ,as
1.15. En concepto par recargos

partidas fallidas premios de co-
a admiaistración, se fija un 6
SlO que autoriza el epígrafe (a) del

6 del ya repetido Real de-
()
e. “->. La c nbranza del raparti-
en se verificará por trimestres natu-,

itsdarahte los dias y horas häbile•
proviemen te se señalen, dentro del

liada mes de cada trimestre. -
:Att. 37 	 . La distribución para el co-
de cuotas sera cemoaiigue:

Las ene'as que en Sottil no excedan
kires peas se cobraran de una sol i
ten el segundo trimestre del año; lile
u excedaa de tres hasta seis, se ce-
aria en dos veces por nai-.ad y lar de
sinsetis en adelante se cobraran en
tro narws, un k cada trimestre

Iznalar 1 1 0oubre 192 	 i'
 El Alcalde, Antonio Rosales. ---

.:Secretario, Fe4re Rosales. .

Don Adolfo (-dance Caminero y Mora,
juez de instrucción de esta villa y su

partido
Por virtud de la psesente requisiteria,

uego y encargo a t da clase de autori•
dades mantociviles censo militares y de .-
más individuos de la policía judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de lo que al fi-
nal reseflo, hurtado al vecino de Gual-
dalrazar, Manuel Sánchez Abad, la -no-
clac del din veinte de Septiembre -

1
timo, del sitio nombrado Marine de
Viento de aquel térnsiaoey caso de . ser__
habida sea puesto a disposición de
este Jugado, con seis tened( Tes ilegí-
timos

Ase lo tengo acordado en el sumaria
que instruyo con tal motivo, bajo el rula

umerodoscientas cuarenta y uno 4e 319,4
novecientos veinte.

Dado en leosadaa a seis de *octu-
bre de rail novecientos veinte.-- -El
Juez, Adolfo Gómez .Cannueren —El
-Secrearno. Fle_D.;. g414.4 •FOr.-1-

Senas ale la caballer a hurtada
'Una hurra rucia clara, de doce anos,

1440 de alzada, y el hiei ro de el 'Fénix
Agricola e

e 	 -- -C-4019.1) O BA
Nilin. 4.039

Don Angel Avda Delgado, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad
En vittud del piesente, se bace.saber:

Olio en este Juzgado y Secretaria del
que refrenda se transita exaedieute a
instancia : de don Juan Etzsebna Seco de

:Fterrera i Manila Moyano, de este do-
micilio, para que se decine justinei da
a su favor el dominio-de la casa m'amero
selseiná y aeis, en ta.calle Madera Baja,

1
 de esta ciudad cuya ¿adiada mira al
Norte y linda por su derecha entrando
con la número sesenta y cuatro, de la
misma cal e; por la izquierda con la
vainie-o senla y ochae y por su espiad-
4 . <can el paseo de. la Victoria; ocupan
en rana superfica : deciento noventa as
un meteos cuarenta y cuatro centimenos
cuaelr z a oß.; h ,beinidoli adquirido por
documento privado des Junio tí tierna, de
doña Maria Jesnis Gropesa y Ros; es-
tando acordado convocar pot medio del
presente a las persanas ignore das a
quienes pueda perjudicar ta inscripcidn
que se sol:cita, para que en el -término
de ciento ochenta dias, comparezcan Si
q.uisileren alegar su derecho; siendo esta
la tercera inserción.

Dado en Cdreloba a nueve de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte.—
Angel Avilla. EI Secr tarde, Teodoini-
ro Fernendez.

LUCENA
Mita 448l

D u Jcan Eguilaz Oviedo Castillejo,
Juez de primera instancia de es- ta

t ciudad y su partido.
I Hago saben Que en este Juzgado de

I

primera inatancia y por la Secretaría
del que -refrenda, ea sigue expediente
prornavido por den Juan Lia's Tinada

g Cordón vecino de Rute, sobre acredi-
tar con arreg lo a la ley Hipotecaria

. para inscribirlo a su nombre en el Re
.gislote de la propiedad de ente -pa- tirlo,

1

 el dominio de una suerte de-alivar de
la que es poseedora. titdo de dne-no,
situada en el partido de la Vi qa Vieja,
-de este tdruain ., con cabida de trece
aranzadas, equivalentes a cuatro .hectä-
rea s , ochenta y ocho áreas y tre'rita y
tres centiáreas, linde-a actualmente
por el Levante, con fincat. de Niciläs
Din Oil, y por el Sur, Poniente 

y te, coneon olivar de! don Juan tenis Tira-
do Cdreión, que la -c eapreS-veahafnrea-
-1.-,e .e.ia el allo de mi/ cchezient a azoll ente

rado en Morros° a diez y seis de
Octubre de ri,ii novecientos veinte.—
Eduardo Del eado.— El Secretario, Va-
"siandsfián.

Sehe las caballerías
Una bursa de talen regnlar, rucia

clara, algo nalareaaliente; los humos de
lag caderas con algünas eidatrices en el

‘. del aparejo y de unos 9 a 1:0

Y un buera de igü31 talla rucio claro,
capón, de unos nueve a diez años de
edad.

BAENA'
Nitna. 4 385

Don Diego Egea y Molina, 'juez de líns-
, teucción de esta Ciudad y su par-

Por virtud de la rireseute se inteeesa
de todas las antoficiCele.s tatito civiles co-
mo militares y demás agentes de la poli-
cia Judicial se preceda a In frasea y res-
cate del metálico y efectos se dirán íos
cuales fueron sustraiclos len /a noche
del seis al siete del antual de la fonda_
llamada la .Ceridobesa ale esta chulada'
al dtieno.nle la _misma %ron Juan Repu-

Oelk -¡'C'enenntle sef - habidoa„ sean'. 	.
puestos a disposición de ¿Se-juzgaste
con la persona o personas en cuyo po-
der se encuentren si no acred .tan su le-
gitima. adquisición_

Pues ast lo tmgo acordarte en suma
que ies rayo kit) el heme ,- noventa
y ala del 8 ne, 4e rail noveciPrites veinte

Dado en Baena a siete de Octubre de
mil noaecientos veinte —Diego Egea.--

Et Sscretario, fosé Saritano.
Sr aas de los Jè tios y dinero

Uaa cartera de cuero color ave-
nara.

2 billetes de a cinco 'pesetas.
2 id. de a 60.

Un . décimo de Lotería, entrenen-
niente al Sortee del -once del ac atan de
diez a doce pesetas, en raoneilas de a 4
de *diez a doce pesetas en monedas de
a tina, com c unas dos pesetas de calde-
rilla.

Dos cédulas personales:
Una a nombre de Juan Repullo.
Y otra al de su mujer llantaaa Josefa

O tiz
Ua sedal estraplana de plata, sin ta-

pa, con una media luna en La tapa de

abajo gravada.
Un Pavero con tres llares
Una navaja con cachas de pasta-
2 billetes, cada uno de 1_000 pese-

tas.
Y ceo de 500-

POSADAS

Núm. 4.379

/ y euatro, a Cristóbal Sin 	 Rchez uiz, ea-
tando inscripta a neral .re de éste en

1

1

 dicho Registre de la propiedad, sin.
que otorgaran la correspondiente es-

1 -critara por haber falleeido el mismo
- en dicho año de en 1 cchoeientos echen-

ta y cuatro, y por virtu 1 de la manda
do on providencia del día -diez y Nieta
del corrionte mes, dictada en citada,
ex pediente, -se convoeaia por me iio del.
presenta adicto a las personas ignora-
das e quienes pueda perjudicar la nata-

l
eripckin solicitada, a fin de que en el
término de ciento catarata dias, caen-

parezéan si vid ieren alegar st/ dese-
che; con prevención de que s i no com-.,
parecieren les parará el podadera) a
que hubiere lugar en derecho.

Dado en 1 ncena a veinte de Agent a
de mil novecientas veinte. --3'e  Elga.,-
laa=EI Secreta t io jadicial, Licenciado
Ant nio F de Burgas.

'CABRe.
sNalm. 4.1f6

Den .G u inerme Avélán Vilobez 'Juez
municipal en :funciones interinas ele/
de inet . acción- de este par iido„ ...r.
POI' viitud del presente, en noildiria

de zi. M. el Rey -Don Alfonso XLII
(II. D. g.), exhorto y requieren aorlasi
las Autoridades e iiirlividuee ele la po-
licía judicial y en el luto, tes anego y
encargo procedan a la busca y ocupa-
eidta en un cerdo hembra, de odia> z
nueve a Tebas, colorada algo claa .at era-
,j5.6 rasgadas y desprzntadas, hierro le-
tra E. paletilla derecha; otra de urnas
echo arrobas, colorada. con igriales hic.-
rros y -senales en las Orejas corno la an-
tenlos, anillas preüadas„ las cuales fue-
ron hurtadas a don Ventura Benitea
Hamirez,. el dia cinco del actual; ea k
dehesa nombrada Villize/a, d-, este tgr-
mino; poniendo/as Oa130 de ser kabida.n
a disposición de este J exgado eran
seedo res ilegitimo .

Dado en Cabra a doce de Octubre
de mil no v eei erttos ove n te. —O al liermo
Av-el tin- - El Secretaria, inca/animan
Antonio G4rinez.

—
CA:aciones y emplazamientos en

materia .crirninal

Bajo tos apercibimientos procedentes
eon derecho, se cita o emplaza per
los Jueces y Tribunales respectivos e
las -persianas que a continuación se
expresan, para que comparezcan g-
ene que se >les senala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación del aln112-
Cio en este periódico oficial, con arre-
e) a los artículos 178 de la ley sne
Enitiiciairjent4 Criminal, 536 del
-Carie-, de Justicia sellan' y 61 de. ia
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-

liJa-

binan.. 4.443
ALVARF:Z Afe CIA, Rafael;

últimamente en Cabra; compa-
7-acera .en e té+ mino de diez tilas ante
el J'engallo de elinati necia:in do San Ro-
lan, npa. is ser couazitnicla en _prisión
por eausitsminteen 225 del año actunie
¡pu lean -la
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